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6. Participarle a la entidad que tiene un plazo de 10 días naturales, a partir de la notificación de la 
presente, para consultar el expediente y/o efectuar las alegaciones que estime oportunas, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo Undécimo de la Convocatoria, o aceptar la misma mediante modelo de aceptación 
que podrá descargar en el siguiente enlace: 

 

Nombre CSV (link al documento) 

MODELO ACEPTACION PROPUESTA PROVISIONAL 14165472512032403301 

 

7. La presentación de alegaciones a esta propuesta provisional implicará la no aceptación de dicha 
propuesta hasta que sean resueltas las alegaciones presentadas. En caso contrario la presente propuesta 
provisional se entenderá definitiva. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

Melilla 15 de noviembre de 2022, 
El Director General de Empleo y Comercio, 
Pedro Márquez Díaz  
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